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solicitar que se la cite en calidad de testigo.
Apercibiéndose de que, en caso de no cum-
plir lo anteriormente señalado o no identifi-
car a la persona interviniente en los hechos,
ello podrá considerarse como respuesta eva-
siva y tenerse por ciertos los hechos a que se
refieran las preguntas.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
don Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal frma a “Revestimientos Yepronor, So-
ciedad Limitada”, y “Revocos Galicia, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.394/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 556 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Halina Luchyk Luchyk, contra don
Fernando Saco Duarte y “Cartonajes Qui-
rós, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente, resolución de fecha
26 de septiembre de 2008, cuya parte dispo-
sitiva es:

Que estimando parcialmente la demanda
formulada por doña Halyna Luchnyck, fren-
te a la empresa “Cartonajes Quirós, Socie-
dad Limitada”, condeno a la citada empresa
a abonar a la demandante por los conceptos
de su demanda, la cantidad de 1.563,29
euros.

Se absuelve de responsabilidad a don Fer-
nando Saco Duarte, por no constar la exis-
tencia de relación laboral entre dicho code-
mandado y la actora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma po-
drá interponerse recurso de suplicación
ante la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid que deberá
ser anunciado por comparecencia, o me-
diante escrito en este Juzgado dentro de
los cinco días siguientes a la notificación
de esta sentencia, o por simple manifesta-

ción en el momento en que se le practique
la notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Fernando Saco Duarte y a
“Cartonajes Quirós, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.221/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 171 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Lourdes Lidioma Caiza, contra la em-
presa “Confort Cleaning Systems, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto de los

vehículos propiedad del apremiado, que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 7403BFB.
Marca: “Seat”.
Modelo: Inca 1.9SDI Furgoneta.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VSSZZZ9KZ1R011378.
Matrícula: 8116DCR.
Marca: “Peugeot”.
Modelo: Partner 1.9, vehículo mixto

adaptable.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: VF3GJWJYB95112151.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre señor
Registrador de Bienes Muebles Provincial,
sección de automóviles y otros vehículos de
motor obrante en el mismo, para que practi-
que el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre los vehículos indica-
dos, se expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad que conste del bien y, en su
caso, de sus cargas y gravámenes, advirtién-
dose que deberá comunicar a este Juzgado la
existencia de ulteriores asientos que pudie-
ran afectar al embargo anotado (artículo 253
de la Ley de Procedimiento Laboral) y de-
biéndose devolver un ejemplar debidamente
cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de

que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precinto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: Contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. La magistrada-juez de lo social, J.
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que la sirva de notificación en le-
gal forma a “Confort Cleaning Systems, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.222/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Baquera Sanz, contra la empre-
sa “Compañía Auxiliar Renting, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado
auto de fecha 29 de septiembre de 2008,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Procede declarar extinguida la relación

laboral en la fecha de esta resolución 29 de
septiembre de 2008, y condenar a la empre-
sa demandada al abono de la cantidad de
4.233,43 euros en concepto de indemniza-
ción al incrementarse como tiempos de
servicios, el transcurrido hasta la fecha del
auto, más el abono de los salarios de trami-
tación dejados de percibir desde el despido
producido el 11 de abril de 2008 hasta la fe-
cha de esta resolución a razón de un salario
día de 47,07 euros.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Compañía Auxiliar Renting,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.224/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 189 de 2008 de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don Francisco Frías Barrero, contra la
empresa “20 Arles Global, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra la empresa “Centro Cívico de Al-
javir”, por unas obras realizadas por la cons-
tructora denominada “Brues y Fernández”,
ostenta la empresa demandada por relacio-
nes comerciales mantenidas con la ejecuta-
da, en lo que sea suficiente a cubrir las can-
tidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspon-
diente oficio a la referida empresa al objeto de
requerirle, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
proceda a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” en este Juzgado las canti-
dades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciere a
la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
deudora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Con respecto a la nueva empresa denomi-
nada “Derecoy Investment, Sociedad Limi-
tada”, no ha lugar a lo solicitado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Al ejecutante, proponiendo su notifica-
ción a la ejecutada hasta tanto sea efectiva la
traba de lo embargado y a fin de asegurar su
efectividad (artículo 54.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar des-
de el siguiente al de su notificación. Advir-
tiéndose a las partes que conforme al ar-
tículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
J. Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “20 Arles Global, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.225/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo Social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda 801 de 2008 de este Juzgado de
lo social, seguido a instancias de don Faus-
to Vinicio Guaman Benítez, contra la em-
presa “Barnizados San Pablos, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Sentencia número 480 de 2008

En Madrid, a 26 de noviembre de 2008.—
Visto por doña María Isabel Saiz Areses,
magistrado-juez de lo social número 4 de
Madrid, el juicio promovido por reclama-
ción de cantidad a instancia de don Fausto
Vinicio Guaman Benítez, asistido por la le-
trada señora doña Concepción Mate Piquer,
frente a la empresa “Barnizados San Pablos,
Sociedad Limitada”, que no comparece y
con citación de Fondo de Garantía Salarial;
autos en los que se ha dictado la presente
sentencia en base al siguiente.

Fallo

Que estimando la demanda de reclama-
ción de cantidad entablada por don Fausto
Vinicio Guaman Benítez, contra la entidad
“Barnizados San Pablos, Sociedad Limita-
da”, y con la citación de Fondo de Garantia
Salarial, condeno a la empresa demandada a
abonar al actor la suma de 1.166,12 euros,
más el recargo del 10 por 100 en concepto
de mora en el pago.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe a Fondo de Garantia Salarial.

Notifíquese esta sentencia a la partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe
interponer recurso de suplicación, siendo
firme desde la fecha en que se dicta.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que di-
manan, llevándose el original al Libro de
Sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Barnizados San Pablos, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/35.231/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento nú-
mero 309 de 2008 ejecución número 208 de
2008 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de doña Ana Rafaela de Ceballos
Teboul, contra la empresa “Asia Home Art,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de ejecución, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 1 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Ana Rafaela de Ceballos Teboul, con-
tra “Asia Home Art, Sociedad Limitada”,
por un principal de 1.133 euros, más 300
euros en concepto de intereses y de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2.502, , número de banco
0030, número de agencia 1.143, DC 00, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.


